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P A R T E OFICIAL- I 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

'^o la M. H . villa de Madrid, capital de la 
provincia dek mismo nombre, á 26 del mes de 
setiembre del'año de 4843, reunidos en junta de 
escrutinio general de votos los comisionados de 
todos los distritos electorales i saber: Por el de 
Guardias de Corps, D. José María Bremont; por 
«I de Pulacio, D. Vicente Villamor ; por el de la 
Universidad, D. Juan Eloy de Bona, por el de 
Correos, D. Francisco de Paula Monlejo; por el 
de la Aduana , D. Juan Fernandez Septiem; por 
el del Hospicio, D. Pedro Jiménez de Haro; por 
el de la Villa, D. Matías Angulo; por el del Ma
tadero, D .Francisco Pérez; por el de la Colegia
la, D. Anselmo Romeral; por el de la Inclusa, 
D. Francisco Jiménez; por el de la Imprenta, D. 
Vicente de las Barreras; por el del Congreso, D. 
Cándido Manuel de Nocedal; por el de Alcalá de 
Henares, D. Juan Antonio Rosado, que no se ha 
presentado por estar enfermo y remitió cl acta; 
por el de Torres, D. Francisco López Soldado; 
por el de Vicálvaro, D. Enrique Ataide; por el 
de Aran juez, D. Laureano García; por el de Chin
chón, D. Victoriano Castellanos; por el de Ar-
ganda, D. Juan Fernandez Quesada; por el de 
Alcobendas, D. Pedro Antonio de la Arena; por 
el del Molar, D.Pedro Alcalde; por de Col* 
inenar Viejo, D. Vicente Martínez, por el de 
Guadarrama, D. José García de la Fuente, por 
«1 de Getafe, D. Ramón Miguel y Arellano; por 
él de Leganés, D. Custodio Gómez; por el de 
Torrejon de Velasco, D. Vicente Sejornant; por 
ti de Valdemoro, I). Javier de Lara; por el de 
Brúñete, D. Felipe Fernandez; por el de Chapi-

neria, D. Juan de la Lombana, por el de Naval* 
carnero, D. Antonio Pérez; por el de Pozuelo de 
Alarcon, D. Ramón Calvo Pereira, por el de 
Valdemorillo, D. Víctor Sancho; por el de Ce
nicientos, D. Pedro María Lizana; por el del 
Prado, D.Justo Gómez Villalva; por el de Ro
bledo de Chávela , D. José María Camargoy Var
gas; por el de S. Martin de Valdeiglesias, D. Jo
sé Rodríguez Ocaña; por el de Buitrago, D. José 
Izquierdo; por el de Busfarvíejo, D. Francisco 
Baonza; el de Lozoya, D. Esteban de Samos re
mitió el acta por impedirle venir al escrutinio sn 
enfermedad; y por el de Torrelaguna , D. León 
Diez; no habiéndose presentado los comisionados 
de los distritos de Algete Villarejo de Salvaoé* 
por no haberse constituido la mesa; y presididos 
por el Sr. ge fe político, se presidió á sacar por 
snerte los nombres de los cuatro comisionados 
que deben egercer en esta junta las funciones de 
secretarios y les cupo á D. Francisco de Paula 
Montejo, D. Matias de Angulo, D. Felipe Fer
nandez y D. Pedro María Lizana. 

Hecho el resumen general de los votos por 
las actas electorales de los distritos resultaron e-
legidos dipotados. 
D. Manuel Cantero. 
D. Eugenio Moreno López. 
D. Juan Manuel Montalvao. 
D. Manuel Cortina. 
D. Francisco del Acebal y Arratia. 
D. Luis González Bravo. 
D. Francisco Martínez de la Rosa. 
Sr. marques de Casa Irujo. 
D José Medialdea. 
I). Luís José Sartorios. 
Sr. conde de las Navas. 

Suma de votos. • . 
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Propnmude Senadarer: 
D . Diego del Rio. 
D . Francisco Velasco. 
D . León Garcia Villarea!. 
Sr. marques de Peñaflorida. 
Sr. duque de Veragua. 
D. Manuel Lara. 
D . Matías Sautibauiez. 
D . Gaspar Aguilera. 
D. Bernardo Ortiz de Zarate. 
Sr. general D. Manuel Lorenzo* 
D . Jaime Gibert. 
Sr. brigadier D. Joaquín Moreno de las 

Peñas. SMQ 
Suma de votos. . ^ 

l\ j \ ^ \- . . y 
A l c#néfitnlrife k p i á t a , los Srj;s. oomision^-

dos de Palacio, Correos, Vil la é Imprenta, pre
sentaron una protesta, que la junta de escruUnjo 
no tomó en consideración y acordó no coustase en 
el acta por no ser referente al objeto á que dicha 
junta era llamada. Los señores por Correos y Villa 
manifestaron que reservándose el derecho de pre
sentar ante las Cortes á su tiempo la misma pro
testa, no podían sin contradicción patente autori
zar con su firma como secretarios escrutadores de 
esta junta una acta en que se negábala inserción 
de aquella misma protesta; á lo que la junta de? 
terminó que constase esta reserva , qué hacen di* 
ches Sres. comisionados secretarios, espidiéndo
seles certificación de la protesta si la pidieren. 

A l examinarse el acta del distrito de Guar
dias de Corps se noto una reclamación por ha
ber entrado con paraguas un electof y que la me
sa no estimó la reclamación por estar lluviosa la 
mañana. A l tratar la junta general de escrutinio 
de la referida reclamación v se presentó por el 
comisionado de la Villa la siguiente protesta y 
decreto , que no se tomó en consideración , acor
dando se insertara en acta. Protesta.«.Los electo* 
res del distrito de Guardias de Corps, que sus
criben protestan las ilegalidades siguientes, que se 
han cometido en el mismo.=—1.a que votaron dos 
individuos, para la mesa , que no eran electores, 
D. Francisco López y el Presbítero D. Francico 
Garcia, fiscal eclesiástico del tribunal de esta cor
te; pues aunque es cierto que en las listas elec
torales consta uno del mismo nombre y apellido, 
que el primero , no es el que vive en el sitio y 
casa que se designa en las mismas, ni resultado 
ellas sea elector. =*»2.a La elección de la mesa fue 
por treinta y cuatro votos contra treinta y dos inclu
so» los voto* de los mismos elegidos por no haber 
discrepado ninguno de las papeletas de aquellos, 
cuando en la minoría hubo diferencia de votos. 
™Y si á esto se agrega los dos votos de los que 
no eran electores, se prueba que cuando menos 
debieron salir empatado*.—3.a U n lector no 
solo entro eo el primer dia en la junta electoral 

ue 

con sn ^jaragnas, sino qne escribió la candidniq» 
ra con el mismo debajo del brazo.mmLo que se 
protestó por dos electores , que se hallaban pie. 
«entes,y se pidió por los mismos que se espre. 
aase en ê l aĉ la , á lo que accedió la mesa , y sin 
embargo admitió la papeleta, y la puso en la ur. 
na electoral.—**.a E n el dia tercero votó D. Wa. 
nuel López Arias, que, po. es elector ¿en el.cuar* 

?,~.-to dia se'riesentó D. Francisco López y i por la 
duda del numero dé la casa se dijo por ia intsa 
que acudiese á la diputación provincial, á pesar 
tle babejf identificado la persona el alcalde de 
bar r io .»En el quinto dia se presentó otro coa 
igual nombre y apellido, y sin embargo de no 
haber con/ojuúdad jjen el numero de la .casa eo 

K¡me vive, & p e l qne está anotado en fas listas 
electorales Se le admitió la papeleta; ppsterior 
mente se presentó el elector , que consta en las lis 

-tas electorales con documentos de la diputación 
provincial, y no pudo menos la mesa de admi 
Hr la papeleta de este: de modo que reaolta ha
ber votado dos con un mismo nombre , y del que 
no hay mar que; en un elector en las listas , q 
vive Cuesta de r Santo Domingo, n .° trece.' 
Madrid i 9 de setiembre de 4 8^3.«.Gregorio Ma
ría de Ibarrola.=Antonio Tomé de Ond^reta. 
Isidoro Llanos.=José Stuych.^Francisco icaria 
eje! Mena.—Decretó.—Madrid 20 de setiembre de 
4&kS á las cuatro de la t a r d e n Estando conclui. 
das las operaciones electorales de este distrito a 
esta techa y hora en que ha venido a entregarme 
este papel, y no habiéndose hecho, durante las 
operaciones protesta alguna que no se haya cora 
prendido en él acta , podrán los interesados acu 
dir á la autoridad que entiendan convenirles.— 
Domingo Ruiz de la Vega. •. 

Eu el examen del acta del distrito de. Pala 
cío se notó una advertencia, qne á la letra dice.= 
Durante la elección de la mesa y en el acto de 
consignar su voto, antes de depositarlo en n 
urna el elector í) Francisco, del Herrero, elector 
del distrito de Palacio, concurre á dar su vota 
como tal, cediendo 4 la fuerza de lascircustanciai 
$ protesta que el Sr. presidente, que< ha pruy 
ciado la elección es incompetente por no ser conce
jal elegido con arreglo á la ley. Colegio electoral 
de Palacio 45 de setiembre de \ 8^*3.—Francisco 
del Herrero. 

Eo el examen del acta [del distrito Je Cor
reos conforme á la reclamación de un elector f 
determinación déla mesa se acordó la acu mu-

H lacion de los votos dados á D. Joaquín Moreoo 
de las Peñas con los emitidos en favor del briga
dier I). Joaquín Moreoo de las Peñas por supo
nerse sufragios en favor de una misma persona. 

En el examen del acta del distrito del.Hospi
cio se advirtió no venir firmada por el preside» 
le ni estar sacadas las firmas del. original t por 1° 
cual se acordó pedir esta al ayuntamiento; y 1**' 
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h a b i t ó s e rériiítf tWfesta s> 'acalda' estar' có'nlbí-
riife. -T»¿bie» sé'HdvWtto: ü'na^éfcjátaÁicioii a f e t ó 
dé> ' W hib^rse'fiíá^ii'fen l a ^ i ^ e l " ^ ^ ^ ' ' d e l 
votbs í'para ;é^tí«Wr ,'siae«affa<J^cfi}jforraés';' K» 

renta seiiá 1 

rtfe'üri dóeiíi' 
se loinó^én 

ckíit a que ei ui« 
elector D. Manuel Porti l lo, que vive callé 'de ¿ 

Carretas, numero once, jr nq jujfo vfimV»rU 
por encontrar que aparecía en las listas como ha-
hiena) o¿ votado.',En atención á que en> la listf da 
los votantes de hoy aparece que han votado los 
electores D. Manuel Angulo, que vive calle de 
Postas; y D . «rosé vive en la misma 
caMe, cuando ambos se hallan ausentes; el elec
tor que imci ibé / ^ t é n e d i e i i t e ál distrito dé ~la. 
Imprenta, protesta las elecciones de dicho distft-
to'd^nde han tenido lugar los hechos referidos; 
y para los efectos convenientes presenta por es
crito su protesta á la mesa escrutadora antes de 
las dosde la tarde,'él dia diez ynüeve de setiem
bre de mil ochocientos cuarenta y tres.=»Juan dé
la Cruz Tirado.—-También se encontró otra pro
testa que no fue tomada en consideración, del te
nor siguiente: Mediante á lo prevenido en los ar
tículos 4 h y 25 relativosa la espresion , que debe 
hacerse clara y terminante de los nombres de los 
electores, según se ha practicado basta ahora, pi
do se eliminen los yutos de los señores conde de 
Parsent, duque de Ahumada , conde de Horna-
chuelos, marquesde Iturvieta, marques de Mira* 
flores, marques de Santiago, y todos los que se 
«ncueotran en igoal caso; y caso de que la mesa no 
acuerde la eliminación , protesto y pido conste mi 
reclamación según el articulo 33. Igualmente y por 
la falta indicada de espresion de nombre deben de 
quedar esc luid os los votos, que para diputados ó 
senadores recaigan en los señores marques de 
Gasa-Irujo, conde de las Navas, duque de Vera
gua, marques de Peuaílorida y los que se encuen
tran en igual caso, por ser ilegales con arreglo 
si tenor de los citados artículos \ k y 25. Si no se 
estima por la mesa esta esclusion, protesto igual
mente y pido conste con arreglo al articulo 35. 
Madrid 49 de setetiembre de 48^3.—Carlos Luís 
Penar redonda. • ' ' ' 1 

A l examinarse el acta del distrito del Coogre-

rama 
á 

so se, advirtió que en pila se decía que concluidas 
las operaciones del quinto y ultimo dia presentó 
el elector £>.'A mbrosfo de Guerra una reclamación, 
que versando ¿obre objetos es t ra ños á las fun
ciones y facultades de la mesa , fue por ella una* 
nimeúte desechada. Igualmente se advirtió que no 
constaba en dicha acta haberse fijado las listas de 

. votantes y-de votos obtenidos en el dia quinto de 
[¡ elección; pero habiendo asegurado el comisiona* 

dó 4¡é áábiíi distrito, que con efecto sé habían fi
jado las listas del quinto Hia de elección si bien 
rio constaba' én acta, se acordó pasase al escruti
nio general sin otra ñovWldd. 1 1 

En el examen del acta' del distrito de Guadar-
ma, se notó una reclamación al quinto d í a / q u e 

_ la létfedice: En ¿uyó'"aeto y al tiempo de en
tregar süV'papeletas los electores Claudio Andrea 
y Ambrosio Sánchez, dé esta vecindad , manifes
taron haber advertido qué én este día era pasada 
la hora dé las ocho sin hallarse constituida la me -
sai, y qué én el segundo se recibieron las pápele-

Ij tas de tres electores que se presentaron después 
¡j de [lasados dé í a tarde, y no se quisó verificar lo 

mismo con otros. La junta a solicitud de los re
clamantes, y en consecuencia de lo dispuesto en 
la ley acordó constar en el acta las manifestacio
nes referidasl, que 'declara de ningún valor, 
pues la última carece de esactitud, porque 
nó se han admitido papeletas algunas fuera de las 
horas'señaladas j y con respecto á la primera, si 
bien es cierto que á las ocho de la mañana de 
hoy no se encontraban en este local todos los 
individuos que constituyen la mesa, llegaron 
muy luego los que faltaban. =»Puesta á discusión 
se propuso por el comisionado de la Imprenta, 
que se llamase la atención del Congreso sobré 
dicha reclamación y la junta decidió por la ne « 
gativa , mandando que constase en acta. A l tiem
po de la anterior discusión se presentó por un 
señor comisionado un testimonio, que á la le* 
tra dice.=José Hernán Gómez, único escribano 
de numero de esta villa.»Doy fe : Esteban León, 
de esta vecindad y uno de los secretarios escru
tadores del colegio electoral para las presentes elec
ciones de Senadores y Diputados á Cortes me 
dice en éste acto: Que Claudio Andrés de está 
vecindad, se presentó á dar su voto el dia 49 
del corriente, y habeiodolo verificado dijo al Sr. 
presidente tenia qoe manifestar algunas observa
ciones que habia notado en estas elecciones en 
obsequio del cumplimiento y observancia de lá 
ley, á lo cual le contestó dijese. Que en seguida 
repuso el Claudio que en qué ha consistido que 
el dia segundo de elecciones llegaron tres elec
tores de Na v acerrad a y cuatro de los Molinos á 
su voto, cuando estaba cerrado el colegio > y a 1 
dia siguiente aparece en la lista haber votado 
los primeros, y los segundos se retiraron á sn 
pueblo sin dar su sufragio. Del mismo modo 
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I aparecen hoy en la lista haber votado ayer Don 
Genaro del Campo, siendo asi que vino el diá 
anterior después de cerrado el colegio, y se re
tiró á sú pueblo sin que haya vuelto paja, dar 
su voto. Cómo es que el colegio se ha abierto 
hoy á las diez y media, y no á las ocho como 
márcala ley , pues que el reclamante y . Ambro
sio Sánchez nos hemos presentado á las nueve y 
no se nos ha recibido el voto hasta ahora, Que des • 
pues de manifestado esto dejo el susodicho Clau
dio : Pido que con arreglo al artículo 33 de la 
ley electoral lo resuelva la junta y se estampe en 
ei acta. Que á esto contestó el Sr. presidente, 
que ya se vería lo que se habia de hacer. Que 
en seguida Ambrosio Sánchez protesto en la mas 
solemne forma las elecciones por las razones espre
sadas por el Claudio, y después de haberse retirado 
el Cl-iudio y Ambrosio manifestó el Sr. presiden
te á la junta se debía espresar en el acta por asi 
prevenirlo la ley .—Asi mismo certifico: que el 
dia 20 del mismo presente mes, fui llamado por 
los mismos Claudio y Ambrosio , para que les 
acompañase á reclamar lo que va iosinuado, y 
darles testimonio caso necesario , y habiendo pa
sado á la sala consistorial donde había estado la 
junta recibiendo los votos, á las nueve y media 
de la mañana se halló cerrada y sin que bástalas 
diez de la mañana en que nos retiramos pompa* 
reciese individuo alguno de la mencionada, junta. 
Y para que asi conste á instancia de lps espresa
dos Claudio Andrés y Ambrosio Sánchez, lo sig
no y firmo, como también el esponen te Esteban 
León, en Guadarrama á 26 de setiembre de 4 8^3. 
—José Hernán Gómez.—Nota.—En el acto de 
firmar el esponente Esteban León dice no es ne-
nesario que aparezca su firma , aunque es cierto 
cuanto lleva espuesto, según espresa ante el Sr. 
regidor de esta villa que firma al marjen.—Luis 
Herrero,—La junta no tomó en consideración 
el contenido de espresado testimonio. 

(Se continuara.) 

Con motivo de haberse de renovarla diputa
ción provincial el dia 4.° del próximo mes de 
noviembre, según el decreto del Gobierno pro
visional de la nación de 26 de agosto úl t imo, ba 
acordado dicha corporación quedeu suspensas 
desde el domingo 29 del presente mes las entre
gas de los quintos de los pueblos designados des
de el referido día en adelante, hasta que la nue
va diputación señale á dicho objeto los que esti
me convenientes; y que se anuncie al público por 
medio del Boletín oficial para conocimiento de 
los mismos. Madrid 2* de octubre de 4 8^3.—El 
Presidente—Manuel de Mazarredo.—Por acuer
do de la diputación.—Calietano Gorfes.—Secre
tario. 

t Juzgado de.priora¡imtwsfaífo Getafe. 
Por providencia del Sr.* D. León Cenarro, 

juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián A ño ver Salga, 
ajarse cita, llama y,emplaza por tercero y u U ¡ m o 

edicto á los | t t f M ¿considerso. con. derecho k h 
posesión y adjudicación de los bienes de la cape-
llanía fundad^ de la vilU 
d[e Díióstoles ppr Cristóbal de Nieva, para qua ta 
decfuzcaii añt|Bt4¡on]0 joxgadp^r,,medio del pro-
curador autorizado con suficiente poder y en de
bida forma d w ^ í ^ e f diez días. WftfHtoi4qMfe el 
siguiente al .efe la publicación del anuncia da qU 
ta^ioo yemplazamientoen la Gacela de Madrid; 
con apercibimiento que trascurrido , sin mas cU 
tar, llamar ni emplazar á loa. interesados, se dará 
el debido curso al espediente y parará á los que 
no hubiesen comparecido el perjuicio qne baya 
lugar. 

¡ P A U T E F I O A L * 
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Para el segundo remate de puestos público, 

y ramos arrendables de la villa de Valdelaguoa 
está señalado el domingo 29 del actual de diez i 
doce de la mañana en la sala de sesiones del ayun
tamiento constitucional. , : : J . 

. E n el pueblo de Cosía da se celebrarán loi 
tres remates de puestos públicos y ramos arrea-
dables para el año de 4 8 M , el primero el dia 5 
de noviembre) el segundo el 4 5 y el tercero el 
30 del mismo mes, de once á doce de su mañana 
en la casa consistorial. 

., Con licencia de la Excma. Di} utacion pro
vincial se saca á subasta en .el «pueblo de Horcajo 

% una mata de roble para carboneo, en la dehesa 
del mismo pueblo titulada mata de la Fresnera, 
cuyo remate se verificará el domingo 29 del pre
sente mes, de once á doce de su mañana* en la 
casa consistorial. . 

QUINTAS. 
La Dirección del Iris hace: saber á sus sus

critores que tiene contratados con la compañía 
Ortega los sustitutos necesarios para el rempla
zo de aquellos que cayeren quintos. La misou 
Compañía admite suscríciones á precios fijos con
vencionales y módicos* tanto para librar de h 
presente quinta como de las sucesivas ordinaria 
en Madrid, calle de Fuencarral, n.° 53, y en te* 
dos los partidos judiciales encasa de los comfoio* 
nados y agentes de la sociedad del Iris. i 

MADRID: Imprenta tic PITA. 


